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tfolcfm M oficial 
A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

u $ leyW- órdenes Y a»»ncios que hayan de ¡nsrrlarsr ta 

goiSTisi» OFICÍALE* se han de mandar al Jefe Político 
l * p e c i ivo , P<>f C l l > ' ° c o , , , l w c l 0 *• l>a"rán á lo& Kditores de 

2 mencionados periódicos. 
(Real Orden de 8 de Abril de 1 8 3 9 . ) 

S e pub l i c a lodo» loa d í a s , excepto loa <J«mInff< 

PRECIOS CE SÜSCRICIOJC.—EI. « t a capital, llevado á domicilio. 1 0 rs. mensuales antici

pados; fuera de e lb 1 4 ra. al «ne»; 36 el trimestre; 7? el semestre, y 1 1 4 por un a i io . -So 

admiten suscriciones en Madrid, en la Administración del B o n n » , Fuencarral, S4.—Fuera 

de eau capiul, directamente por medio de carta a la Adminislracioa, con inclusión del 

Importe del tiempo de abono en sel los.-Un número suelto, ioi res/e*. 

A D V K H T E H C I A E D I T O B X A X . 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las qu» 

«ean á instancia de parte no pobre, se insertarán oBcialmetite: 

asimismo cualquier anuncio conc«rniem>al servicio nacional 

que dimane de las mismas; pero los de interés particular 

pararáJQ dos renlet por cada linea dt inserción. 

• 

ilustrado» Provincial. 

COMISIÓN P R O V I N C I A L . 

Sesión de 31 de Octubre de 1875. 

Abierta á las nueve de la mañi-a b: jo la presidencia del Sr. Balcnchana y con 
•iadclosSres. Ortiz de Zarate, Moreno, Regoyos, suplente, y Sánchez Milla 

lopleate, se leyó y fué aprobada el acta de la ai.t¿i i o : . 

Continuando la recepción de mozos del actual reemplazo, so obtuvo el resultado 
sjuiente: 

NÚMEROS Y NOMBRES. R E S U L T A D O . 

C a n i l l e j a s . 

t Pedro Marín Apio Inútil ¿ - •• . _ 
2 Aquilino García Aguilera. Exceptuado como hijo de viuda pobre. 

V l e á l v a r o . 

1 Isidro Manzano Torremocha Exceptuado por el Ayuntamiento. 
2 Francisco Morena Fiorrcta Ingresó en caja. 
3 Máximo Castelló Blanco ídem id. 
4 Joaquín Villa Mariscal Redimió. 
5 Francisco Ualeotc Mócete ídem. 
6 Tomás Sotos Ecudal Pendiente de redencian. 
7 Salustiano Trifon A lames Aravaca. Exceptuado por el Ayuntamiento. 

Atnb i te . 

1 Francisco Cándido Polo Roldan... Ingresó en caja. 
2 Calixto Mangan* Sierra Exceptuado como hijo de viuda pobre. 
3 Julián Martínez Vázquez Inútil. 
4 Santiago Roldan Martínez Pendiente de expediente. 
5 Uidro Eugenio Sabroso Villalvilla. Ingresó en caja. 
6 Guillermo Machón Sánchez ídem id. 
7 Juan Pedro Machón López ídem id. . . . i * „ A u M 

S Dionisio Blanco Machón. Exceptuado como hijo de sexagenario pobre. 

Primer reemplazo de 1875. 

1 Antonio Vela Serrano Ingresó en caja. 

Harajat*. 

1 Gregorio Gamboa Diaz Ingresó en caja. 
* Natalio Aguado Gamboa Corto de talla. 
* Severo Doroteo del Rey Gamboa.. Ingresó en caja. 

j 1 B £ S & & ^ : : : : : : ( S U . T ^ 
* Nemesio Lardícz Lozano Weg.id- por el Ayuntamiento, 
j[Juan Eulogio Peras Moreno Inútil. 
9 l ? ^ ? 0 0 A J í t o m <\ F c

c
r c z •;;•' acordándose que el Ayuntamiento 

* José Mana Ruperto San ^ >ccnte.. e n averiguación de su pa-
radero. 

¡{ Bernabé Julián Alonso Ingresó en caja. 
JJ Atanasio Severo Gamboa Escolar . ídem id. Ayuntamiento. 
1 2 Inocente González Alonso Exceptuado por el A> untamiento 

Primer reemplazo de 1875. 

J Etique Carrillo Nájera Ingresó en caja. 
*t J e s us de la Ordu García Ídem id. 

Anc l iue lo * 

\ Justino Fernandez y Fernandez.. Ingresó en caja. 

i fructuoso Fernandez Pérez | d c m »d- . n f t _ e i Avuntamiento. 

J ̂ c i s c o Anchuelo García. . . . . . . ^ceptuado por el Aj £ 
- ' r«gorio Fernandez y Fernandez.. ídem como hijo oe i F 
* Remigio Gómez López Redimió. 

NÚMEROS Y NOMBRES. RESULTADO. 

Primer reemplazo de 1875. 

2 Manuel Redondo Hermira Pendiente de redención. 

M e j o r a d a . 

1 Santos Babolet Olmo Exceptuado por el Ayuntamiento. 
2 Doroteo Sánchez Manzanero ídem id. 
'A Agustín Quintanas lrueta Se acordó oficiar al Sr. Gobernador para su captura-
4 José Alceo y García Exceptuado por el Ayuntamiento. 
5 Galo González Pampliega Ingresó en caja. 
6 Mariano González Román Pendiente de expediente 
7 Juan Fondevilla Albacete Pendiente de filiación. 
S Eugenio Moreno y González Corto de talla. 
9 Damián Ropero del Saz Exceptuado por el Ayuntamiento. 

10 Ruperto Camaño Saez Corto de talla. 
• 

Primer reemplazo de 1875. 

1 Facundo González López Corto de talla. 
2 Juan Cuenca García Exceptuado por el Ayuntamiento . 
4 Feliciano Varó ídem id. 
5 Justo Gallego Algovia Pendiente de redención. 

U n i v e r s i d a d . 

40 Pedro Sotuer Gaitan Ingresó en caja. 
97 Sandalio Fragoso Molina Redimió. 

IIONpiciO. 
217 Mariano Muro Salgado . Redimió. 

DE OTRAS PROVINCIAS.— Reemplazo actual. 

OVIEDO.—Canga?» de T i n c o . 

Ramón Rodríguez y Rodríguez . . . Ingresó en caja. 

Levantándose la sosion. de que ccrtifico.=El Vicepresidente, Balcnchana.=Ki 
Secretario interino, C. Pozzi. 

Junta provincial de Agricultura, 
Industria y Comercio de Madrid. 

Esta Junta, cu sesión de 5 de Noviem
bre corriente, acordó hacer pública por 
medio del BOLETÍN OFICIAL la próroga 
otorgada al plazo para recibir objetos con 
destino á*la Exposición de Filadelfia, 
ampliado por la Presidencia de la Comi
sión general Española hasta el 25 de 
Diciembre próximo, en cuyo dia termina 
la é"poca de recepción en el depósito pro
vincial de Madrid, establecido en el Pa
seo de Recoletos, Palacio del Sr. Indo. 

Lo que se anuncia á los productores 
de esta provincia que gusten concurrir 
á dicho certamen americano para su in
teligencia y demás efectos. 

Madrid 9 de Noviembre de 1875.=E1 
Comisario Presidente, J. Antoine y Za-
yas.=Por acuerdo de la Junta, el Inge
niero Secretario, Eduardo Abela y Sainz 
de Andino. 

Administración Central. 
' ! > • ' • • • - ¡ 

Dirección de la Caja general de 
Depósitos. 

Debiendo eutregarse á la Tesorería 
central para su enajenación los valores 
que constituyen la fianza del gremio de 
fabricante de fósforos, en cumplimiento 
de lo dispuesto en el art. 32 del regla
mento de esta Caja, se hace saber al pú
blica que las cartas de pago de los depó
sitos señalados con los números 105.392 
y 105.393 de entrada y 24.880 y 24.881 
de registro, así como la factura duplicada 
que debe canjearse por la carta de pago 
del depósito señalado con el 106.512 de 
entrada, cuyos depósitos constituyen 
dicha fianza, quedan declarados nulos y 
fuera de circulación. 

Madrid 13 de Noviembre de 1875.= 
El Director general, Miguel Alegre Dolz. 
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Dirección general do Arti l lería. 

Vacante la plaza de primer Maestro 
del taller de cartuchos de la Pirotecnia 
Militar desovilla por paso ala Maestran
za de la fialxina del que la servía, dotada 
con el suelda anual de 1.980 pesetas, se 
hace saber parasflue los que (deseen «qptar 
:'i ella lo verifiquen con las condiciones 
siguiente^: 

1.* Los exámenes se verificarán ante 
la Junta Facultativa de dicha Pirotecnia 
el dia 3 de Diciembre próximo. 

2. t t Las instancias se dirigirán á la 
Dirección gSnérS de Artillería hasta el 
dia 30 del actual, acompañadas de la 
hoja histórica si el recurrente pertenece 
al cuerpo, ó del certificado de buena con
ducta si fuese paisano. 

Y 3.' Las materias sobro que han de 
versar los exámenes son las siguientes: 

A ritniélica.—¡Sistemarte numeración. — 
Operaciones con ilos Horneros enteros, 
-fraccionariosy decimales.—*Sistema legal 
mdtrico-decimal de pesas y medidas, re
duciendo á él las antiguas españolas y 
las extranjeras.—Razones y proporcio
nes.— Regla de tres simple. 

Geometría elemental.—Definiciones ge
nerales de Geometría plana y del espa
cio.—Ángulos y triángulos.—Polígonos 
regulares 6 irregulares.—Problemas re
lativos á las líneas recta y circular.— 
Construcción de escalas.—Medición de 
superficies planas regulares c* irregulares, 
con las expresiones formulares de las 
primeras.— Nivelación de superficies 
planas.—Medición de superficies y vo
lúmenes de los cuerpos regulares y sus 

Gco 

Psicología. Lógica v linca. 

Aritmética y Algebra. 

ex presiones formulares.—Principales pro
piedades y trazado práctico de las curvas 
de segundo grado.—Cubicación de vo- ; 
lúmenes. 

Mecánico, práctica*—Definición y di
visión dedos c\ierpos>-Definicii>n y di
visión del peso. Trtnsa, densidad, fuerza, 
espacio^ velocidades.—-Movimiento uni-
foraie y variado;—Trabajo mePánico.— 
Inercia. —CawtoWri'l de movimiento. 
Centro de gravedad y medio práctico de jj 
encontrarle.—Máquinas simples: relación 
entre la potencia y la resistencia.—En
granajes, trazado práctico de los mis
mo? —Diferentes clases de los rozamien
tos.—Órganos mecánicos. —Transmisio
nes de movimiento. , 

Dibujo lineal.—Sacar del sólido cual
quier pieza ú órgano do una máquina con 
las acotaciones convenientesparala forja, 

! si es necesario, y para el ajuste. 
Práriica'ie talleres. —Oonoc!miéñío"|~Fís»ca~y Química 

y reparación tle las máquinas y útiles del 
taller de cartuchos.—Conocimiento es
pecial del metal de cartuchos, las pro
piedades que debe tener, defectos que 
puedau acompañarle, su influencia en la 
fabricación y en las condiciones del pro
ducto.—Método seguido para la elabora
ción de este.—Modificaciones que per
mite—Ejercicios de lima, y con especia
lidad de torno, tanto al aire como parale
lo.—Preparación de la herramienta 
necesaria para construir una pieza de
terminada, marcando poco más ó menos 
ei tiempo que se tardará en acallar Csta 
según la mayor ó menor habilidad del 
operario encargado del trabajo. 

Madrid 4 de Noviembre de 1875. 

A S I G N A T U R A S . PROFESORES. 

I Primer Profesor, el Director 
Segundo id D. Fermín Liria é Iriart» T 

en hloaaíia y Letras. i n í»rtc, L 

Historia universaL» Los misinos de Gaqgrafía. 

Historia do España Idcm-Jd. 

Idom id 

Universidad Central. 

INSTITUTO DE "PRIMERA CLASE "DEL NOVICIADO. 

COLEGIO HISPANO-ROMANO 

DK NUESTRA SEÑORA DK LA ESPERANZA. 

Incorporado como de primera clase al Instituto del .Yo ¡v/,;,/„ ,n virtud de Rtfi urden de 8 de 
Jul/o ii 1865 r»n vi titulo de Colnjio d<- Santo Temas, Ú dirigido ¡mr I). (¡uillermo fíallestcr, 
Licenciado en la Facultad de Filosofía y letras, Colegial que fué por oposición del de la Sapien

cia, Caballero Comendador de la Real y distinguida orden de Carlos III, etc., etc. 

Callo de la Libertad, núm 15. «di 

t'¡ ADRO de la ;u,i:a. que el Director y propietario del expresado Colegio tiene el 
honor de levar al lucra», i limo. Sr. Director del Instituto del Noviciado, con 
arreglo al decreto de 29 de Setiembre del año 1874. 

| P f W Profesor, D: Luis Cañaiirares >V 
l Ciencias exactas y Profesor de \rl2¡ ^ * t o r te 
^Segundo id., D. Ramón Urrock K ' C t U r a " 
< cias; individuo de la Sociedad fceoS tTiS**~ 

ténsemela Española de StS^SS^' 
la ^Profesores de Ciencia! pnmüadoSvtí'! 
posición universal de \ lena. u 

Principios y ejercicios de Aritmética y B 

Geometría L o s mismos de Aritmética y Algebra. 

Geometría y Trigonometría Los mismos de primero de Matemáticas. 
„.|i/. : r.» » ' . i-ai.." .• . .. .Il.iil . i <!• l\t'A • •" • o.| . . i - . , t i i * H i 

i Primer Profesor, D. Vicente Martin de Ar<* 
V Doctor en Ciencias físicas y en Farmacia, g g j ' 
\ dúo de numero de vanas Academias v SodeZT'* 

~ científicas, nacionales y extranjeras*, v ivíf* 
1 Auxiliar de la Facultad de Ciencias en U P " 
f verMdad Central. l a D n >-
l Segundo Profesor, el Dr. Larroca. 

Historia Natural Los mismos de Física y Química. 

Fisiología é Higiene ídem id. id. 

Religión y Moral para los alumnos de (El Director espiritual Sr. Carrion. 
enseñanza secundaria y especial \Idcm id., Sr. García López. 

Repaso general para internos y medio-
pensionistas Los Profesores expresados. 

Preparación para el I Sección de Letras.. 
grado (Ídem de Ciencias... 

El Director y el Sr. Santamaría. 
Los Profesores de Matemáticas. 

i D. Eugenio Fernandez, Director que ha sido da 
Gimnasia higiénica ¿ varios.círculos de gimnásticos^ 

( I ) . Juan Font, Profesor interino. 

Clase de Equitación D. Juan Perclli de Milán. 

ídem de Esgrima El mismo de Gimnasia. 
| D. José Nin y Tndó, Profesor de Dibujo y Pintura 
y premiado en varias exposiciones; con medalla d< 

Ídem de Dibujo < ^ ? n |* » U i m « ™™™*'> 7 « « « « d o VrtZ xuem ae uioujo < c n c , C c r t á m c n A rtísticodc la Ilustración U 
¡H Americana. 

Ayudante, D. Pablo Pastclls. 

ídem de Pintura. 
D. Plácido Francés. Profesor, previa oposición, de 

la Escuela de Helias Artes de Valencia, premia
do cn varias exposiciones de Pinturas. 

ídem de Francés. 

Clase de párvulos 

ídem de primera enseñanza elemental. 
iir ii ni* Y J-1 it \t a - L - - i l j i i i t ' - l l Ídem de primera enseñanza superior... 

fcfrtÓ'IHY «01 no!:**-u**iim* fí« ¡:\l> 

Repaso general de primera enseñanza. 

PÍVOFKSORKS. 

I .bi'íhulA. o£> oioT&iucO v ffHV'i&nT 
D. Lope Morales. Alumno que fué de la Escuela 

Normal Central y de la Nacional de Sordo-Mudos. 

D. Juan Font, Maestro Normal. 

D. Felipe Acedo, Maestro Superior con aprobación 
del curso Normal. 

D. Pablo Pastells, Bachiller, alumno de la Facul-
t id de Ciencias y de Comercio. 

Religión y Moral para id.. D. Nicoracdes García, Presh.tcro, Teólogo. 

/ Primer Profesor, el Director. 
\ Segundo id., 1). Hipólito Estatuert Catedrático 

de Latín y Director que ha sido de los Institutos 

Írovinciales de Cuenca y Segovia; Vocal de la 
unta de Instrucción pública, o individuo corres

ponsal de la Academia déla Historia. 
\Tcrccroid.,D.BalbinoCarrion,Prcsbitero,Teólogo. 

Primer Profesor, el Director. 
\ Segundo id.. D. Hipólito Estatuct. 

Segundo año de Latin Tercero id., I ) . Pío Santamaría Preceptor de La-
i tinidad y Humanidades, Bachiller en Sagrada 

. ( Teología. 

\ Primer Profesor, el Director. 
Retórica y Poética ^ Segundo id., D. Pío Santamaría. 

Primer año de Latin 

• 

T j i n T r r\ L ? S Primer Profesor. I). Felipe Acedo, 
ídem de Cal.grafía y Ortografía j S e g u n d o ^ d A y u dantc de Dibujo. 

ídem de Violin D. Manuel Pardo y Pérez, Profesor de Orquesto 
del Teatro Real. 

.r¡«:-.t v .i...iv|i:í . ;niclttúj). ÍU»/J ijMtfiJwO U*i '<i..»'l .1 
. , , n . < ) Primer Profesor, D. José Sariñena. 
ídem de Piano * j S e g u n d o l d i ) p. L u i s yi^{QTrcu 

•iliinílit».^ » A « 1 . • i jn r t ¡ i i f r i , | 7 i f i ' ' i i IS ttH¡.t ' ' ni rTiiifil^^M 
I Primer Profesor, Mr. Gil Le-Goff, naturtl áe 

París. 
[Segundo id., Mr. G. Mage, id de Burdeos. 

ídem de Inglés Henry C. Burt ICsquirrc, id. de Londres. 

ídem de Alemán Herr Albcrt vou Rocdiger, id. de Breslau (Al*' 
manía). 

Preparatorio de Derecho Los Sres. Santamaría y Bahamondc. 

{ D . Blas Castcllotc y Bueno. Doctor cn Derecho y 
Oficial del Consejo de Estado, mediante opo
sición. , A 

l ) . José Bahamonde, Doctor en las Facultad* o* 
Derecho y de Filosofía y Letras. 

Clases de Derecho, 

KlifrDIOft SI) lUIBni^ilt LltUí <}L 

Clases de Matemáticas para carreras 
especiales Los Doctores Sres. Cañamares y Larroca. 

Tales son las clases que quedarán abiertas en el Colegio Hispano-Romano desde el ¿i* 
1/ de Octubre del presente año, y los nombres de los '26 Profesores que tienen que 
empeñarlas. Las demás de reglamento principiarán cuando haya alumnos quesos 
ingresar en ellas. 

Madrid 24 de Setiembre de 1875."El Director, Licenciado Guillermo Ballcster. 

as Judiciales. 

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 

Huenav i s t ; , . 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

de primera instancia del distrito de Bue-
navista de esta capital, refrendada del 

infrascrito Kscribauo, se cita, llama y 
Maza por segunda vez y término d" 20 
dias á los que se crean con derecho a k 
herencia de Doña Teresa de Céspede? y 
Céspedes, natural de esta corte, hija le
gítima de D. Romualdo y Doña Escolás
tica, que falleció en Nndrid á '24 de >k.V l 1 

de 1872, á la edad de 24 años, en i*** 
de soltera, para que comparezcan 

t 

file:///Idcm
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BD 
forma en dicho Juzgado: ad- I 

fc^A aue solicita la declaración de 
> ' , n ^ u padre D. Romualdo de Cés-

bul 11 d e N ° v i e m b r e d o I875.=i ; i 
^ 8 Francisco Fernandez de la 
^ 133-44 

Hosp i c i o . 

Uo virtud de providencia del Sr. Don 
\Lo tongué y Molpeceres, Juez de 

5S¡8 instancia del distrito del Hospicio 
r*^¿ corte, se cita, llama y emplaza 
^p resen t e segundo y último edicto 
f* u e 3 e crean con derecho á los bienes 
^ o ? á su fallecimiento por D. Cirilo 
So Cortear y de la Rubia, vecino que 
í/ác esta corte, para que en el preciso 
J"LjDo de 20 dias comparezcan á dedu
cen dicho Juzgado; bajoapereibimien-

de pararles en otro caso el perjuicio 
% v a lugar. 

* jjaírid 12 de Noviembre de 1875.= 
. B.°=K1 Escribano, Federico Cama-

¿ y Jiménez. 135—14 

I n c l u s a . 

providencia del Sr. Juez de pri-
jDstancia del distrito de la Inclusa 

" ^t;t capital, se ha señalado el día 14 
^piciemjbre próximo, á la una de su 

a n j C i en dicho Juzgado y cu el de Puen-
dol Arzobispo para la venta en públi-
safoasta de las fincas siguientes, sitas 

¡¡término de Oropesa: 
Tres suertes de tierra y dos cuadros 

-itio Valle de Losa, tasadas en 28.800 
míe?. 

Pn pedazo ídem titulado del Alacian, 

«4480 
Otro titulado de Valdezahurdas, de 

inertes , en 42.000. 
Otro titulado Bartolo, de dos suertes 

ios cuadros, en 5.250. 
Vu olivar titulado del Hermanito, con 

K olivas, y cuatro fanegas siu ellas, 
•29.960. 

Un palacio y huerta titulado de la 
Nadilla, en 17.000. 

l'nn viña en el sitio Monte del Cristo, 
o 6.000. 

lün tierra al sitio de la Juliana, en 
iflOO 

Otra al sitio del Almazau, término de 
Ttrolba, en 2.000. 

una viña, olivar y prado titulados del 
Mico, en 17.000. 

Y tina tierra al sitio del Pujaron, en 

Se advierte que no se admitirán pos
to* tjuc no cubran las dos terceras par-

h<i? la tasación, y que las personas que 
"Wft adquirir más pormenores «de las 

pueden verificarlo en la Escribanía 
* actnario, calle de Juanelo, núm. 27, 
•Soado, todos los dias hasta el de la su-

donde estarán de manifiesto los 

Hadrld 8 de Noviembre de 1875.=El 
Ruperto de Diego. 134—72 

P a l a c i o . 

ah n i o n C í e m e n t e y Lázaro, Escriba-
actuaciones del Juzgado de pri

ora instancia del distrito de Palacio. 

fe que en dicho Juzgado y Es-
| ? * n í a que desempeñó l ) . Jacinto Re-
^ ' f 0 siguieron en 1854 autos ejecuti-

estancia de 1). José" Ángel Morejon 
t n Kugenio García Cahora y Don 
y ^ e l Velarde López, hoy difuntos, 
J^Pagt* de 118.000 rs., ó sean 29.500 
v en cuvos autos se dictó sen-
) t a e remate que se notificó á Don 

alarde López, y no al D. Euge

nio García Cahora por haber fallecido, 
siendo el tenor de dicha sentencia el si
guiente: 

«Sentencia de remate.—En la villa 
de Madrid, á 15 de Marzo de 1854, el se
ñor D. Cayetano Arrea, Juez de primera 
instancia del distrito del Barquillo de 
esta M. H. villa de Madrid; habiendo 
visto los autos ejecutivos seguidos por 
D. José" Ángel Morejon, vecino de esta 
corte, con D. Eugenio García y D. Ma
nuel Velarde, del propio domicilio, sobre 
pago de 118.000 rs. vn. de principal, pro
cedentes del precio eu que les fueron von-
didos diferentes carruajes, caballerías y 
efectos, seguu escritura formalizada en 
de linero de 1853, dijo su señoría que por 
lo que de dichosautos resulta y no haberse 
opuesto excepción alguna por ^ e j e c u t a 
dos dentro del término legal, ni compare
cido á mostrar pago que impida el rema
te, debía mandar y mauü\ó ir por la ••jecu-
ciou adelante, hacer trance y remate de 
bienes embargados, y especialmente de 
los que se hipotecaron expresamente á 
la seguridad del crédito que se reclama, 
y con su producto, entero y cumplido 
pago al acreedor de dicha cantidad, prin
cipal y de las costas causadas y que se 
originen hastasu realy efectivo reintegro, 
á cuyo fin, hecha que sea por el Tasador 
general de esta Audiencia y sus Juzgados 
la oportuna regulación de ellas, y pres
tada por parte del acreedor la fianza que 
prescriben la ley recopilada de Toledo y 
otras del Reino, se expida ol correspon
diente mandamionto de pago. 

iY por esta su sentencia do remate así 
lo proveyó y firmó el Sr. Juez, de que 
doy fe.=Cayetauo Arrea. =Miguol María 
Sierra.» 

Y para insertar en el BOI.KTIX OFICIAL 

de esta provincia á fin do que sirva de 
notificación á los herederos de 1). Kuge
nio García Cahora,, expido el presente 
testimonio cnMadrid.á 8 de Noviembre 
de 1875.=Ramon Clemente y Lázaro. 

Administración 

AYUNTAMIENTOS 

(Jara b a ñ a . 

No habiendo habido licitadores en la 
subasta do los pastos de invierno de la 
dehesa de estos propios titulada Nueva 
del Cerezo, verificada el dia 7 del atual, 
se procederá ;il segundo remate el 14 del 
corriente, de diez á doce de la mañana, 
antoelAyuntamientoeu su Sala Consisto
rial, bajo el mismo tipo de 850 pesetas y 
pliego de condicioues que se halla de 
manifiesto en la Secretaría dcL mismo. 

Carabaña 8 de Noviembre de 1875.= 
•Por indisposición del Alcalde, el Tenieu-
rc Alcalde interino, Antonio Caruanu. 

E x t r e m e n * . 
En el día en que tuvo efecto la rectifi

cación del alistamiento de mozos para el 
actual reemplazo de 100.000 hombres, por 
Antonio Fernandez, tio del mozo alistado 
Tiburcio Valeriano Castillo y López, hijo 
de Juan y de Caudelas, difuuu>s,,se mani
festó que este mozo había sufrido la suerte 
en Madrid, por lo que el Ayuutamieuto le 
concedió cierto término para la presente-
cion de documentosque así lo acreditasen. 

Llegado el dia, por el expresado Anto
nio se volvió á manifestar no serle posible 
presentar certificación, pero que tenía 
noticia so hallaba alistado en la capital, 
distrito del Hospital. 

Verificado el sorteo, le cupo en suerte 
el núm. 7. y citado en la persona de su tio 
para todos los actos propios de la quinta, 
es la fecha en que no se ha presentado; 
y en su virtud, por el presente se le cita y 
emplaza para que se presente ante esto 
Ayuntamiento para ser ontregado encaja. 

De no presentarse le parará el perjui
cio que haya lugar. 

Kxtremera 7 de Noviembre de 1875,= 
El Alcalde, Faustino Sánchez. 

H o r c a j o . 

Con autorización superior se saca á 
pública subasta el d¿a 2 de Diciembre la 
roza de roble bajo del segundo tranzón y 
monte Plantío, perteneciente á estos pro
pios, bajo ol tipo de 1.760 pesetas y de 
las condicioues que estarán de manifiesto 
en el acto del remate, el cual se verificará 
en la Casa Consistorial del mismo y hora 
de las doce de su mañana. 

Lo que se hace saber llamando licita
dores. 

Horcajo y tfoVf&Ébréfi <\<- 1^75.=Por 
orden, el Procurador Síndico, Félix Si-
guero.=El Secretario, AgapitoVelez. 

H o y o de Man/ . ; :nares . 

En los primeros dias del presente mes 
se han encontrado desmandadas en este 
término nueve reses lanares-merinas, 
consistentes cu cinco ovejas,.tres borre
gas .y.uu.carnoro, las cuales tienen dife
rentes, s^ñale^ y muescas en bis orejas y 
varias marcas con hierros eu distintos 
puntos d»« la piel, que por estar demasiado 
confuso QQ se pueden demostrar con cla
ridad. 

Lo que se anuncia al público para 
que llegando á conocimiento de sus due
ños se presenten á recogerlas, previa jus
tificación do su pertenencia y abono de 
gastos. 

Hoyo de Manzanares á 6 de Noviem
bre de 1875.=E1 Alcalde, Cayetano 
Blasco. 

. ICanjfron. 

Con superior autorización, el Ayunta
miento que tengo el honor de presidir ha 
acordado subastar la roza á i descuajo de 
la parte del tranzón de la Cañada do la 
dehesa do Sanchalvaro, de encina, perte
neciente, á estos propios, y que ha de 
coger el embalse de las aguas de la llue
va presa del canal de I.o/.oya, bajo el tipo 
do 410 pesetas en que han sido tasadas por 
los emplea los del ramo y pliego de con
diciones que se halla de manifiesto en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, estan
do señalado para la subasta el dia 30 del 
corriente mes en la casa del Ayuntamien
to, á las doce de su mañana. 

Lo que se anuncia al público llaman
do licitadores. 

Maujiron l . °d» Noviembre de 1875.= 
Por el Alcalde, Hilario Ramírez, Secre
tario. 

T o r r e mocha . 

Con la competente autorización de la 
Superioridad se sacan á publica subasta 
los pastos de invierno del soto de propios 
de este pueblo, para 400 cabezas de.ga
nado lanar y por el tipo de 600 pesetas, 
con las condiciones del pliego aprobado 
por la misma autoridad del ramo; para 
cuyo fin se hallan de manifiesto en la Se
cretaría de este Ayuntamiento desde este 
dia al de su remate, el Cual tendrá efecto 
en la Casa Consistorial el dia 21 del pre
sente mes, y hora de las doce de su ma-

j ñaña; no se admite proposición que no 

cubra la tasación y presente fiador en el 
acto á satisfacción del Ayuntamiento. 

Torremocha4 de Noviembre de 1875.= 
El Alcalde constitucional. Eustaquio 
Hernanz. 

Vá ida r áce te . 

Extracto de los acuerdos tomados por el 
Ayuntamiento de esta villa en las sesiones 
publicas que ha celebrado en los meses 
de Julio, Agosto y Setiembre de este año. 

Mr.s DK JILIO.—Sesión ordinaria 
del dia 7. 

Enterado de la circular de la Admi
nistración económica fecha 30 de Junio, 
se acordó, en nnion de triple número de 
contribuyentes, adoptar la exclusiva como 
medio para cubrir el encabezamiento y 
recargos de consumos. 

Sesión del dia 18. 
Acordando la determinación de sec

ciones en que se han de dividir los con
tribuyentes y vocales que á cada una cor
responde para el sorteo de la Junta mu
nicipal. 

T 

Stuon del día 25. 
Acordando dirigir atenta comunica

ción á la Excma. Diputación provincial 
para que resuelva Á la mayor brevedad 
la solicitud que a¡e remitió sobre autoriza
ción para subastar con la exclusiva lus 
artículos do consumo. 

Mi:s- m: AGOSTO.—Sesión del dia S. 

Previas las formalidades del art. 03 de 
la ley, se procedió al sorteo de los voca
les asociados para componer la Junta 
municipal durante el año económico, 
acordando publicar su resultado y que se 
notifique á los elegidos para que dentro 
del término de ocho dias presenten las 
reclamaciones que les convengan. 

Enterado del Real decreto de 31 de 
Julio último, acordó su inmediato cum
plimiento, que se adquiera la modelación 
iuipre-.i necesaria, y que por el Sr. Alcal
de se publique el bando oportuno para in
teligencia del vecindario. 

Autorizando al Sr. Alcalde para nom
brar dos guardas rurales con el sueldo 
consignado en presupuesto. 

Sesión del d¡a \'K 
Acordando se pase nueva comunica

ción al Excmo. Sr. Gobernador para que 
so digne resolver en la solicitud de este 
Ayuntamiento,pidiondoautorización para 
snba-tar eon la exclusiva los artículos de 
consumo, á íin de evitar perjuicios al fon
do municipal. 

Sesión del dia 21. 
Acordando señalar el «lia en que ha 

do celebrarse la subasta de los artículos 
de consumo cou la exclusiva en virtud de 
la orden del Excino. Sr. (ioberuador, fe
cha 10 de este mes, concediendo la debi
da autorización. 

Sesión del dia "¿4. 
Autorizando al Secretario de la Cor

poración para en mmhrey representación 
de la misma conferencie con la Exce
lentísima Comisión provincial sobre los 
asuntos á que se refiere la orden de 23 del 
mismo mes. 

Sesión del dia 29. 
Enterado de hallarse formado el empa

dronamiento general del vecindario, pro
cedió á la clasificación de los habitantes 
según el art. 10 de la ley, acordando la 
publicación ó exposición de dicho docu
mento por término de 15 dias á íin de oir 
reclamaciones. 
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Lunes 15 de Noviembre de 1875. 

MES DE SETIEMBRE.—Sesión del dia 6. I 

líuterado del Real decreto de 11 de 
Agosto último, procedió al alistamiento 
de los mozos comprendidos en la quinta 
de 100.000 hombres. 

Sesión del día 12. , 
El Ayuntamiento se ocupó en esta se

sión de la rectificación del alistamiento 

verificado cu la anterior. 

Sesión del dia 19. 
Enterado de que no se había presen

tado reclamación alguna eu los 15 dias 

por que ha estado expuesto al público el 

empadronamiento formado soguu el Real 

decreto de 31 do Julio, se aprobó y de

claró ultimado, acordando se remitan los 

resúmenes que previene el art. 22 de la 

ley muuicipal á la Excma. Diputación 

proviucial. 

Sesión del dia 26. 
Acordaudo nombrar para reconocer 

los padres impedidos de los quintos y ta
llar á estos el dia de la declaración de 
soldados, al Médico titular D. Basilio Tor
res y á D. Guillermo Pascual, y que en 
atención á no haber mozos en esta quinta 
ni en la anterior para cubrir el cupo de 
soldados y supleutcs que puedan corres
ponder, se proceda el dia 3 de Octubre 
próximo, á las siete de la mañana, al sor
teo de los mozos procedentes de las reser
vas de 25 de Abril y 7 de Enero de 1874, 
según está mandado. 

Acordando que en atención al paren
tesco de algunos Sres. Coucejales con los 
mozos llamados á cubrir el cupo de la 
quinta actual, se haga saber á los que úl
timamente cesaron en el cargo y no tienen 
incompatibilidad asistan al sorteo de las 
reservas expresadas y declaración de sol
dados el dia 3 de Octubre inmediato. 

El anterior extracto está conforme coú 
las actas de las sesiones expresadas á que 

se refiere. 
Y en cumplimiento del art. 104 de 

la ley, lo firmo en Valdaracete á 14 de 

Octubre de 1875.=El Secretario, Nicolás 

García Porrero. 
Valdaracete 17 de Octubre de 1875.= 

Aprobado por el Ayuntamiento en sesión 
de este d ia .=V. ° B . °=E l primer Tenien
te Alcalde, Manuel Mondéjar.=Xicolás 
(¿arda Porrero, Secretario. 

Está conforme con las actas originales, 

á que me refiero. 
Y en cumplimiento del art 105 de ley 

municipal formo el presente extracto en 
V a l d a r a c e t e á 14 de Octubre de 1875.= 
El Secretario, Nicolás García Porrero. 

Valdaracete 17 de Octubre de 1875.= 
Aprobado por el Ayuntamiento en sesión 
de este d i a . = V . ° B . °=El primer Teniente 
Alcalde, Manuel Mondejar.=NicolásGar 
cía Porrero, Secretario. 

Valdemauco. 
Ruperto Rubio, Secretario del Ayunta

miento do Valdemauco. 

Extracto de las sesiones celebradas por la 
Junta municipal de esta villa en los me
ses de Julio, Agosto y Setiembre de 18/5. 

MES DE JULIO.—Sesión del dia 3 
Enterada de que en las subastas ce

lebradas para el arrendamiento de los 
derechos sobre los artículos de consumo 
y sal no se había presentado licitador 
alguno, acordó se celebre otra bajo los 
mismos tipos y condiciones, no admitién
dose postura que no cubra el total de los 
derechos y recargos autorizados. 

Acordaudo para cubrir el déficit del 
presupuesto establecido nuevamente el 
arbitrio sobre los puestos públicos con 
las condiciones del año anterior, pagando 
los vecinos la mitad de los derechos ex
presados en la tarifa de este arbitrio. 

Sesión del dia 30. 
Acordando las cantidades por que se 

ha de proponer á la Hacienda el nuevo 
encabezamiento do consumos en rebaja 
de las fijadas por la Administración eco
nómica atendiendo á la disminución que 
ha sufrido este vecindario desde 1860, y 
nombrando la Comisión que ha de pasar 
á conferenciar con la Administración, se
gún circular fecha 23 de Julio último. 

Certifico qne en el libro de actas de 
los acuerdos tomados por este Ayunta
miento en el presente año, consta lo que 
se expresa en el siguiente: 

MES DE ENERO DE 1875.—Sesión 

del dia 3 . 

El Ayuntamiento, cediendo á los de

seos de los Sres. Francisco Diaz, Luis de 

San José y Tomás Martin, individuos de 

la corporación municipal en Setiembre 

de 1868, les entregó su jurisdicción dán

doles posesión como Concejales. 

Sesión del dia 1 5 . 
En virtud de orden del Gobierno cesó 

la Junta expresada en el anterior acuer

do, volviendo á constituir el Ayunta

miento D. Nicolás Baonza, Alcalde; Re

gidor Síndico D. José Velazquez, y Con

cejales D. Miguel García, Félix Serrano, 

Mariano García y Francisco Diaz ; y 

acordaron por unanimidad que sólo so 

celebre una sesión como ordinaria en los 

dias 1 5 y último de cada mes. 

Sesión del dia 3 1 . 
Se d i o cuenta al Ayuntamiento pleno 

del despacho ordinario y BOLETINES OFI 

CIALES, y so terminó la sesión por falta 

de asuntos de que tratar. 

MES DE FEBRERO.—Sesión del dia 1 5 . 

Se acordó proceder á la formación del 

alistamiento de mozos de 1 9 años el dia 

señalado, y también su rectificación. 

Sesión del dia 2 8 . 
Se acordó proceder al sorteo de mozoSj 

y que se verificase el pago de gastos car

celarios del partido. 

MES DE MARZO.—Sesión del dia 15 . 

Acordó el Ayuntamiento convocar la 

Junta pericial para practicar los trabajos 

estadísticos de riqueza contributiva. 

Señalar una gratificación de 125 pe
setas al Secretario de la corporación por 
los trabajos de apéndices de riqueza y 
repartimientos, y que se recaudara el 
importe de consumos en uu término pe
rentorio. 

Sesión del dia 3 1 . 
Se acordó expedir libramieuto ó docu

mento de liquidación á favor de Ruperto 

Rubio de la cantidad de 1.013 rs. que has

ta este dia se le debía como Secretario 

de la corporación. 
Comisionar para la entrega de quintos 

á D. Miguel García, y quedar enterado 
del despacho corriente. 

MES DE ABRIL.—Sesión del dia 15. 

So aprobó el acta anterior; acordó 

acceder á la solicitud de Gabriel García 

para certificar según el amillaramiento 

para inscribir una finca rústica en el Re

gistro de la propiedad. 
Comisionar para la entrega de quintos 

á Ruperto Rubio, y dirigirse al agente 
i del Municipio para saber el estado de 
! cobranza de intereses de propios. 

Sesión del dia 30. 
Loida el acta de la anterior, fué apro

bada. 
Se acordó por unanimidad nombrar 

uua junta de vecinos para hacer la re
baja que se hizo en los consumos del 
cuarto trimestre, y que se cobrara lo que 
legítimamente correspondiera pagar. 

MES DE MAYO.—Sesión del dia 15 . 

Fué aprobada el acta de la anterior, 

y so acordó solicitar del Sr. Ingeniero de 

Montes licencia para aprovechar los pas

tos de la dehesa Vieja. 

Sesión del dia 3 1 . 
Fué aprobada el acta de la auterior. 
Se acordó por unanimidad que la cuen

ta municipal del año 1873 al 7 4 rendida 
porel Depositario, y el proyecto de presu
puesto correspondiente al año de 1875 
al 76 , que se presentaron al Ayunta
miento, pasasen ambos á la Asamblea mu
nicipal para su examen y aprobación; 
convocando á la misma asamblea para el 
dia 1 5 de Junio. 

MES DE JUNIO.—Sesión extraordinaria 
del dia 2 4 . 

Se acordó por el Ayuntamiento y 
Junta de consumos que estos se arrenda
ran con la venta exclusiva al por menor 
en las especies de vino, aguardiente, 
aceite, jabón y vinagre, sin percibir 
derechos de cereales, y fijando la cuota 
de 250 pesetas para tipo en la subasta: y 
que la cantidad que falte para eHotal de 
encabezamiento y recargo municipal del 
75 por 100 se cubriera por repartimiento. 

Sesión del dia 30. 
Dejó consignado el Ayuntamiento que 

al Secretario Ruperto Rubio se le debe 
hasta este dia por sueldo 2.513 rs.; y 
acordaron reclamar sobre el encabeza
miento de consumos, con cuya cuota, prin
cipalmente en cereales, no podían con
formarse: autorizar á 1). José Fernandez 
para gestionar y cobrar los intereses del 
80 por 100 vencidos: nombrar revisores 
do las aguas de riego para la presente 
estación á D. Melchor Baonza para el 
pago de la Poza de Arriba, y á I ) . Nicolás 
Baonza García del de la Posadilla, y que 
se dirigiera atenta comuuicacion al señor 
Gobernador en solicitud de los apro
vechamientos forestales. 

MES DE JULIO.—Sesión extraordinaria 
del dia 6. 

Acordó acceder á la instancia de Don 
Simón Baonza y D. Ángel Rodrigez, ad
judicándoles, de conformidad á lo dis
puesto por la Asamblea municipal, el 
aprovechamiento de los pastos del terreno 
del común porel presente año económi
co y cantidad de 555 pesetas 38 céntimos, 
distribuida en dos plazos iguales; y que 
para acreditar la propiedad de ios mismos 
se les librara documento bastante. 

Sesión del dia 31. 
Se acordó nombrar repartidores á Don 

Pedro Blanco, Segundo Rodriguez, Juau 
Serrano Baonza, Lesmes Martin, Antolin 
Diaz y Manuel Velazquez para el repar
timiento del déficit de consumos. 

MES DE AGOSTO.—Sesión del dia 31. 
Se acordó aprobar el padrón general 

de almas, por el cual son considerados 
89 vecinos domiciliados. Se d i o cuenta de 
la aprobación del repartimiento de con 
sumos y del expediente de subasta de 
los mismos celebrado á la exclusiva. Sé 
dio cuenta del decreto por el cual se lla
man 100.000 hombres al servicio de las 
armas, y se acordó celebrar el alista

miento en el dia 5 del corriente 

mfestaron ser interesados en e « ¿ m J U 

y deseaban que la Corporac ión 
plazara en este asunto; y de conf 
acordó nombrar Síudico interino^V 
Migue l García y Secretario h a b i l i t a 
D. E rancisco Peinado. ^ ° * 

MES DE S E T I E M B R E . - ^ / ™ ^ 

El Ayuntamiento quedó enterado T 
la aprobación del plan forestal ¡uL e 

ron que en el caso de ser i n d i s p o n ^ 

se conceda repartimiento para la d c f ' 

del derecho que tiene al Pinar de cT** 
el Hierro. El Secretario manifestó JteS 
Ayuntamiento debe cobrar puntual^ 

los pagos del presupuesto para no 2 * 
en el caso de pagar como Concejales^ 

teriores por los gastos no cobrados. 

Sesión del dia 30. 
So acordó proceder al arriendo de 

pastos do Fragüela y Arroyo el d,¡a 3 Q 

Noviembre. 

Extracto de los acuerdos tomado» en el 
senté año por la Asamblea municipal 

MES DE JUNIO.—Sesión del dia 15 
Para el examen de la cuenta munici

pal de 1873 al 74 y del presupuesto mu
nicipal del año económico 1875 al 76 no 
se pudo tomar acnerdo por falta do com
parecencia de número bastante do vo
cales, y los concurrentes dispusieron se 
convoque para sesión para el dia 24 de di
cho mes, á las nueve de la mañana, en 
el pórtico de la iglesia. 

Sesión del dia 2 1 . 
Reunidos 23 señores, dispusieron Ber 

suficientes según la ley para tomar acuer
do. El Presidente del Ayuutaraiento pre
sentó y entregó á dichos señores para «a 
examen las cuentas municipales corres
pondientes al año económico de 1873 al 
74. y por unanimidad acordaron se sus
pendiera por entonces el examen de tas 
mismas por las ocupaciones de la época 
de recolección. 

Presentado el proyecto de presupuesto 
municipal para el año ecouómico de 1875 
al 76, fué examinado el de gastos, que eu 
ocho relaciones asciende á 3.510 peseta» 
72 céntimos, el cual fué aprobado por 
unanimidad: se pasó al de ingresos, que 
compuesto de tres relaciones asciende a 
1.950 pesetas, el cual fué aprobado; j 
para cubrir el déficit de 1.570 pesetai y 
62 céntimos, por unanimidad se acordó 
por dichos señores imponer comorecarg* 
municipales en consumos, cereales y 5 4 1 

el 65 por 100, que ascieude á 1.005 pese
tas 24 céntimos, y que se arrendar» d 
terreno de común aprovechamiento par» 
pasteo de ganados, incluyendo todo e 
terreuo, excepto la Fragüela, ^ r r ^ > 0 ; r j 

bala y el tercio de los Alisos y Caniaw 
mientras contenga la siembra, fijando 1* 
cuota de 555 pesetas 38 céntimos, á pa
gar en dos plazos iguales, el primero ea 
1." de Setiembre y el segundo en \-'&e 

Enero próximoaj autorizando al Aynnta-
miento para que prescinda del arriendo * 
en un término corto se compróme**0 

ganaderos al pago do la última c*atá*¿ 

mencionada. 
Así consta sustancialmente, á que o ' 

remito. 
Y para que conste ñrmo la presente « 

Valdemauco á 20 de Octubre de lí»" 3-^ 
Ruperto Rubio. 

Aprobado por el Ayuntamienio. * 

Nicolás Baonza. = José Velazquex. -

Framcisco Diaz .=RupertoRnbio^ 
MADRID: 1875. -Oficina Itpoíññc* <* 1 H - * " ^ 


